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Circular Nro. ARCOTEL-CCON-2018-0001-C

Quito, D.M., 18 de enero de 2018

Asunto: EXTENSIÓN DE PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE 
CONTINGENCIA
 
 
Prestadores de Servicio del Régimen General de Telecomunicaciones
POSEEDORES DE TÍTULOS HABILITANTES

CIRCULAR:

 
En atención a la "Norma que regula la presentación de los Planes de Contingencia para
la Operación de las Redes Públicas de Telecomunicaciones por parte de los Prestadores
de Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones" aprobada mediante
Resolución No. ARCOTEL-2017-0858  de 13 de septiembre de 2017, informo a Ustedes
que, para el año 2018 y únicamente por esta ocasión se concede una prórroga para la
presentación de los Planes de Contingencia para la Operación de las Redes Públicas de
Telecomunicaciones por parte de los Prestadores de Servicios del Régimen General de
Telecomunicaciones hasta el 20 de febrero de 2018. 
 
Así mismo informo a Ustedes que, la ARCOTEL no ha autorizado a ningún funcionario,
ex funcionario o tercera persona, para que elabore dichos Planes de Contingencia, por ello
en caso de requerir cualquier información adicional o explicación, contactarse
directamente con esta Agencia al correo electrónico serviciosemergencia@arcotel.gob.ec. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Carlos Alberto Venegas López
COORDINADOR TÉCNICO DE CONTROL   
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